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Expediente No 6.516/23

VISTO las presentes acluaciones por las cuales se tramita el pago de días de Licencia
Anual Ordinaria (LAO) de ejerc¡cios anteriores, pend¡entes de usufructuar por la Cra. Nora
Amelia CASTELLANOS OLIVA exagente de la Facultad de Ciencias EconÓmicas, Jurídicas y
Soc¡ales, quien se desv¡nculó de la Universidad el 30/06/2023, y;

CONSIDERANDO:

Que a fojas 8 el Secretar¡o de Asuntos lnstitucionales y Administrativos de la referida
Facultad emite informe de finalización de funciones para la liquidación final haberes de la referida
exagente, en el que se detalla que se le adeudan veinticinco (25) días de LAO, no usufructuada
por razones de servicios.

Oue a fs. 23 obra debida ¡ntervención de la Oirección General de Personal.

Que a la fecha de finalización de funciones del referido agente, se encuentra v¡gente la
Resolución CS M 510/22, y que respecto a las LAO establece que: "no dará lugar a compensaciones
pecuniarias en relación a la baja de los agentes, salvo las que establezcan los Convenios Colect¡vos de Trabajos

respectivos".

Que corresponde al Conseio Superior la emisión del acto administrativo de autorización
para la l¡quidación y pago de la licencia anual ordinaria pend¡ente de usufructuar.

POR ELLO y atento a lo aconselado por la Comisión de Hac¡enda, med¡ante Despacho
N" 128t2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 180 Sesión Ordinaria del 14 de diciembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 10.- AUTORIZAR a la Dirección General de Personal a proceder a la liquidación y
pago a favor de la Gra. Nora Amel¡a CASTELLANOS OLIVA de veint¡cinco (25) días de Licencia
Anual Ordinaria (LAO) pendientes de usufructuar.

ARTíCULO 20.- ComunÍquese a: Cra. CASTELLANOS OLIVA, Facultad de renctas
Económicas, Jurídicas y Sociales y Dirección General de Personal. Cumpl¡do, s¡ga a treccton
General de Personal a sus efectos. As¡mismo, publiquese en el Boletín Ofi
Univers¡dad.-
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